
 

AVISO DE SESIÓN 

 

CON EL OBJETO DE RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE 

MOTIVARON LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES QUE A 

CONTINUACIÓN SE PRECISAN SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO 

LOS ASUNTOS A TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 A CELEBRARSE EL 

DIA DE HOY  JUEVES VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 8, INCISO B) Y 22, FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL MENCIONADO ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL.  

 

I.LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL RECURSO DE APELACIÓN RA-14/2021 Y SUS 

ACUMULADOS RA-15/2021, RA-18/2021, RA-20/2021 y RA-22/2021  PROMOVIDOS 

POR CEYLA ROCÍO GONZÁLEZ FONSECA, CUPERTINO APOLINAR AGUILAR, 

VIDAL MONTAÑO MEDINA, MEYLY PASTORA BELTRÁN ROLÓN Y OMAR BARAJAS 

CASTRO, PARA CONTROVERTIR EL ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE Y 

NÚMERO IEE/CG/A076/2021, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL 

PRESENTE AÑO. 

II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL JUICIO PARA LA DEFENSA CIUDADANA 

ELECTORAL JDCE-18/2021, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CARLOS ADOLFO 

HIDMAN BAZÁN, PARA CONTROVERTIR EL ACUERDO IEE/CG/A080/2021, POR EL 

QUE SE RESOLVIÓ SOBRE DIVERSAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

CANDIDATURAS AL CARGO DE DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA.   

III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL JUICIO PARA LA DEFENSA 
CIUDADANA ELECTORAL      JDCE-20/2021, PROMOVIDO POR La CIUDADANA 
SARA RIZZO GARCÍA, PARA CONTROVERTIR LA RESOLUCIÓN DE 
DESECHAMIENTO DICTADA EL 14 DE ABRIL DE 2021, POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  

HORA: 19:00 DIECINUEVE HORAS. 
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